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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, catorce de julio dos mil veintidós 

 
Se encuentra al Despacho, el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el No. 544053103001-2021-00019-00, adelantado por ANGELICA MARIA 

SARMIENTO ROJAS y DAYANA MARIA FLOREZ PEÑARANDA contra 
MARISOL GUERRERO HERRERA, para darle trámite al escrito que antecede, 

enviado por el CENTRO DE CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION 
MANOS AMIGAS. 
 

En el Numeral Cuarto del Auto de Admisión dentro del Trámite de Negociación 
de Deudas de la deudora MARISOL GUERRERO HERRERA en el CENTRO 
DE CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS de 

fecha 25 de mayo de 2022, dicho Centro ordenó: “Informar a los juzgados y 
entidades judiciales donde cursen os procesos ejecutivos, de jurisdicción 
coactivo o de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones señalados 
en la solicitud, que se ha dado al trámite de negociación de deudas, para que 
los jueces y funcionarios administrativos ordenen la suspensión de los 
correspondientes procesos, realicen el control de legalidad y dejen sin efecto 
cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la aceptación 
del trámite.”   
 
El Numeral 1 del Artículo 545 del C. G. del P., reza: “No podrán iniciarse 
nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 
cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 
procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el CENTRO DE CONCILIACION E 

INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS en el escrito que antecede y la 
norma antes transcrita, el Despacho ordena suspender el presente proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: COMUNICAR lo decidido en la presente providencia, al CENTRO 
DE CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS, para 
lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 047  
Hoy: 15- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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